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- RESIDENCIA FISCAL EN ESPAÑA. CONVENIO 

N? REFERENCIA: 20151865843 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que, en cuanto les es posible conocer, GURIT BALSA SL 
con NIF: B17243130, es residente en ESPAÑA en el sentido del Convenio entre ESPAÑA y ECUADOR. 
The tax Authorities of SPAÍN certify that to the best of thelr knowledge, GURIT BALSA SL with 1D 
B17243130, is a residentof SPAIN within the.meaning of the SPAIN and ECUADOR tax Convention. 

Podrá-consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.gob.es) en 

You can view this certificate at the Tax Agency's web page (www.agenciatributaria.gob.es) at: 
"Sede Electrónica/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)", 

utilizando el código seguro de verificación que se'proporciona a pie de página. 
by using the secure verification code provided at the bottom of the page. 

Se expide el presente certificado a petición del interesado. 
This certificate is issued at the request of the applicant. 

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 23 de marzo 
de 2015. Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación 
ESC2UTGWWT7YM8US en www.agencialributaria.gob.es. 
Document signed electronically (R.D. 1671/2009) by the Tax Agency, 
dated 23 march 2015. Authenticity verifiable 6SSC2UTGWWT7YMBUS 
on www.agenciatributaria.gob.es using a secure verification code. 

      

  
 



Voña BELEN MAYORAL DEL BARRIO, Notaria asf 
Dustre Colegio de Barcelona con residencia en Gi- 
rona, . 

Certifico: Que por pe:te interesada me ha side 
pressnraia Ja presente ic con:a. la cual es fiel re 
producción del original. que tengo a la vista. 

Y para que conste, libro el presente que signa. 
firmo y rubrico en Girona. a 24 ade Lde 2045. 
Palrmte ppt 32%. 
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lo, Yo, Abogado ABEL GERMÁN LEÓN LEÓN 
057 Si Notario Titular Tercero del Cantón Quevedo, 
e 3666 en ejercicio de la atribución que me confiere 

el numeral cinco del articulo Dieciocho, de la' 
Ley Notarial, DOY FE: Que la fotocopia que 
antecede, es exacta y conforme al documento 
que en :_Foja(s| se me ha exhibido, y que otra 
fotacopia con la nota respectiva, la he incorporado 
en el Libro de Diligencias, que al efecto se lleva 
en la Notaría a mí cargo.-. "9.2 MAY 2015 QUEVEÍO icccanancnnnanans Pas 
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Ab Hoy han en 07 

Mamo lada Cati gueves    
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El presente folio es el agregado al documento en que figura la firma de doña Belén Mayoral del-Barrio, 

Notario de Girona, Colegio Notarial de Cataluña, en testimonio de exhibición de un certificado expedido a 
PS de Gurit Balsa, S.L., libro indicador 329, de 29 de abril de 2015, en el folio C13030474, 

£ 
  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

ESPAÑA 

   

  

  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

. ha sido firmado por Doña Belén Mayoral del Barrio 
has been signed by 
a été signé par 

9 3. quien actúa en calidad de Notario 
acting ín the capacity of 

agissant en qualité de 

  

  

  

  

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revélu du sceau / timbre de 
  

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Barcelona 16. el día ER 
atiá ¿ the le 
  

7. por Don Esteban Cuyás Henche, Secretario del Colegio Notarial de Gatauña 
by par   
  

8. bajo el número N5301/2015/018071 
No 

“eE PÚBLICA: A SS, 
9. Sello / timbre: - i 

Seal í stamp: 

Sceau / timbre: 
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Esteban Cuyás Henche, Secretario     | 

| 
| 
  

Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. el 

b > Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

Ys [Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: hitps:/Heregister.justicia.es] 

S, Código de verificación de la Apostilla: NA:IGVZ-28Wt-wkQK-AbCT   
This Apostile oniy certifies he authenticity of the signature and Ihe capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 

the identity of Iha seal or stamp which the public document bears. 

This Apostile does no! cenlify the content of the documen! for which it was issued. 

[This Aposlile is not valid for use anywhere wiltin Spain] 

[To venify the issuance of this Aposlille, see https:/feregister.justicia.es] 

Verificalien Code of the Apostille: NA:9GVZ-28W-mkOK-bCT 

Celte Apostile alleste uniquement la véracitó de la signature, la qualitó en laquelle le signataire de F'acte a agi et, le cas échéant 
Midas dr rms 0 limbies dani nal ario een oc! puta  
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Yo, Abogado ABEL GERMÁN LEÓN LEÓN 
Notario Titular Tercero dei Cantón Quevedo, 
en ejercicio de la atribución que me confiere 
el numeral cinco del articulo Dieciocho, de la 

. Ley Notarial, DOY FE: Que la fotocopia que - 
antecede, es exacta y conforme al documento 
que en_Í Foja(s) seme ha exhibido, y que otra 
fotocopia con la nota respectiva, la he incorporado 
en el Libro de Diligencias, que al efecto se lleva 

ría a mi cargo.- 2 2 MAY 2015. 
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D. Sergio Sesa Priego, Secretario no Consejero del Consejo de Administración de la sociedad 
GURIT BALSA, S.L.U. (Ja * Sociedad”), 

CERTIFICA 

Que, en virtud del Libro Registro de Socios de la Sociedad, la sociedad GURIT (HOLDING) 
AG (“Gurit Holding”), de nacionalidad suiza, cotizada en Bolsa con domicilio social en 9630 
Wattwil Ebnatestrasse” 79, instrita eñ el Registro. Mercantil de St. Gallen con el número CH- 
320.3. 024, 129-9 y con; CIÉ en España, N0392904- [, es el socio “Único de la Sociedad, titular de 

Un millón 0% 000. 000) de participaciones ' “sociales de 0.01 € de valor nominal cada una de ellas, 
numeradas correlativamente : de. la uno- (1),.a la: un -millón € 1.000.000) ambas inclusive, 
representativas del.100% del: capital social: de la Sociedad. 

: Y. para que coriste, alos efectos. oportunos, expiden la presente certificación, que firman en 

Girona, a-25:.de marzo de 2015; , . A : 

EL'SECRETARIO NO CONSEJERO - - 

      

D. SergiofSésa Priego     

  

 



Yo, Abogado AREL GERMÁN LEÓN LEÓN 

Notario Titular Tercero del Canton Quevedo, 

en ejercicio de la atribución que me confiere 

el numeral cinco del articulo Dieciocho, de la 

Levy Notarial, DOY FE: Que la fotocopia que 

anteced , es exacta y conforme al documento 

que en Z_Foja(s) se me ha exhibido, y que otra 

fotocopia con la nota respectiva, la he incorporado 

en el Libro de Diligencias, que.al efecto se lleva 

en la Notaría a mi cargo.- 22 MAY 2015 ! 

Quevedo .omonnnnconanoos hs AA 
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En Girona, 

  

. TESTIMONIO. DE LEGITIMACIÓN DE FIRMA (LIBRO 
"INDICADOR NÚMERO 218). ——_—   

mi residencia, á veinticinco de Marzo del año dos 
  mil quince. 

Yo, BELÉN MAYORAL DEL BARRIO, Notaria del Ilustre Cole- 
gio de Catalunya, DOY FE: 

Considero 

  

legítima la firma que antecede de DON SERGIO 
SESA PRIEGO, con D.N:;I. número 79.304,257-G, Secretario no 
Consejero del Consejo de Administración de la compañía mercantil 
"GURIT BALSA, SOCIEDAD LIMITADA", por conocerla, hallándo- 
se con capacidad y tras. manifestar que conoce y consiente el 
contenido del documento, según resulta del acta del artículo 207, 
2? del Reglamento Notarial, autorizada en Girona, por mí, con esta 
fecha, bajo el número 519 de protocolo.———_—_—_—_—= 
É De todo lo 

-. 4 PÚBLICA ; / 
NOTARIAL: / 

      

    
   350 Nil PRIUS FIDE. 

A271684724 

H
A
 

=
 
Q
-
 

>
>
 

cual yo, la Notaria, DOY FE.- 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

pol te CE4640836 
EE El 

E des 

  

07/2014    
e presente folio es el agregado al documento en que figura la firma de doña Belén Mayoral del Barrio, 

Nótario de Girona, Colegio Notarial de Cataluña, en legitimación de firma de don Sergio Sesa Priego, en 
jua ¿foo expedido por GURIT BALSA, S.L.U., conforme Acta, número 519/2015, de 25 de marzo de 

se 

        
bs APOSTILLE 

  

ES/= 
Yo Ss) (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
AA A — 

4. País: ESPAÑA 
Country f Pays : 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2. ha sido firmado por Doña Belén Mayoral del Barrio 
has been signed by 
a été signé par 

0 3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity of 

agissant én qualité de 

4. y y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revélu du sceau / timbre de 

  

  

  

  

    

  
  

      

  

   

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Barcelona > 16. el día 30/03/2015] A 
a/a ; the / le 

7. por Don Esteban Cuyás Henche, Secretario del Colegio Notarial de E iguña 
by /par 

8. bajo el número N5301/2015/013492 
N 

a sous mo  FEPÚBLO ¡AN a 
9. Sello? ti 

Seai/ stam o 

Sosau lim A 
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í ] i Esteban Cuyás Henche, Secretario         

. «Esta a Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documenta haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 
Código de verificación de la il Z 

This Aposlille only certifies the aulhentidly of the signature and the capacity person who has signed ihe public document, and, where appropriate, 

the identity of the seal or stamp which the public document beass. 

This Apostite dces not ceriify he content of he document for which il was issued. 

fis Apostile is nol valid for use anywhere wáhin Spain] 

[To verify lhe issuance of this Apostille, see htps:MHeregister.justicia.es) 

Verificaticn Code o! the Apostille: NA:izZh-ZVX14-vexUt-AHel 

Cette Apostile alteste uniquemeni fa véracité de ta signature, la qualiló en laquelle le signataire de F'acte a agi et, le cas échéant, 

Videnuté du soeau du timbre dont cel acte public est revélu. 

     

    

 



  

  

Yo, Abogado ABEL GERMÁN LEÓN LEÓN 
Notario Titular Tercero del Cantón Quevedo, 
en ejercicio de la atribución que me confiere 
el numeral cinco del articulo Dieciocho, de la 
Ley Notarial, DOY FE: Que la fotocopia que 
antecede, es exacta y conforme al documento 
que en 7_Foja(sjse me ha exhibido, y que otra 
fotocopia con la nota respectiva, la he incorporado 
en el Libro de Diligencias, que al efecto se lleva 
en la Notaría a mi cargo.- 2 MAY 2015 
QUEVeOdO o cocccoccnnnacnnn nan runsonoins 
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|S DU Peor 
Notario Terceró del Casnon yuerca 
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